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Tema: Concepto de Persona  

Capacidad a Desarrollar  

Cognitiva:  

Conceptualizar a partir de un texto Conocer 

y reconocer diversos conceptos  

Procedimental:  

Aplicar comprensión lectora a un texto(relectura,lectura y poslectura)  

Actotudinal:  

Valorar la conceptualización al momento de definir que somos los humanos.  

  

Metodologia:  

1) Acceso a la WEB  

Utilizar el celular  

Usar un buscador(Google, Mozilla,etc)  

Escribir: PERSONA  

Desplazarse a la pagina: https://definición.de/persona  

Hacer click e ingresar al texto: que es persona de Julian Perez Porto y Ana Garey  

  

https://definición.de/persona
https://definición.de/persona
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2) Aplicar comprensión lectora  

1er paso: prelectura  

.Observar todo el texto  

.Leer títulos y subtitulos  

.Observar el para texto( imágenes, cuadros, esquemas,etc)  

.Elaborar y formular una hipótesis o sospecha del contenido posible que voy a 

encontrar.  

Escribir la hipótesis  

  

2do paso: lectura  

.Leer todo el texto  

.Extraer las palabras que no entiendas y producir un glosario o listado con ellas 

.Buscar sus significados con el uso del diccionario y/o WWikipedia.  

.Leer nuevamente el texto atendiendo a los nuevos significados  

.Responder el cuestionario  

  

3) Çuestionario:  

1. En el lenguaje cotidiano: ¿ A que hacemos referencia cuando decimos 
“persona"?  

2. ¿Y para la psicología? ¿Qué es persona?  

3. ¿Cuál es el concepto en el ámbito del derecho? ¿ Que tipos de personas 

reconoce el derecho?  

4. ¿Cómo define el texto a las personas físicas o naturales?  

5. ¿Cómo define el texto a las personas jurídicas?  

6. ¿Cuál es la definición de la Filosofia?  

7. ¿Cuál fue el significado para los griegos?  

8. ¿ Cuando consideraba San Agustín a un individuo, persona?  

9. ¿ Que concepto sostuvo Boecio?  

10. ¿Qué dice la Antropologia de la persona?  

11. ¿Cuáles son las cinco formas de definir el concepto?  

  

Evaluación  

Al retomar las actividades en el aula, se solicitará por escrito y en forma oral la actividad.  
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